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  Secretaría General 

  Pleno: 23-12-2025 
  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada     secretariageneral@dipgra.es 

DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

 

CERTIFICO:  

 Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el 

día 23 de diciembre de 2025, adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:  

23º.- APROBACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN NORMATIVO 2025, 

Y DEL PLAN NORMATIVO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CORRESPONDIENTE EL EJERCICIO 2026. (EXPTE. MOAD 2025/PES_01/016952).   

En cumplimiento del artículo 132 de Planificación Normativa, previsto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 Solicitada a las distintas Delegaciones y Organismos Autónomos de la Diputación 

Provincial de Granada información sobre el grado de ejecución del Plan Normativo 2025, 

así como las previsiones del Plan Normativo 2026. 

Vista la Documentación enviada por las distintas Delegaciones y Organismos 

Autónomos de la Diputación Provincial de Granada sobre la evaluación del Plan Normativo 

del Ejercicio 2025, así como, para la formación del Plan Normativo para el ejercicio de 

2026. 

Visto el Informe con propuesta de Resolución emitido por el Jefe de Servicio del 

Gabinete Técnico de Presidencia de fecha de su firma electrónica, la Sra. Diputada 

Delegada de Presidencia, Proyectos Estratégicos Provinciales, Gestión de Bienes Culturales, 

Reto Demográfico y Portavocía propone al Pleno la aprobación de la siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO. - Aprobar el informe de Evaluación del Plan Normativo 2025 que a 

continuación se transcribe, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

130.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

..//.. 

INFORME DEL GRADO DE EJECUCIÓN DEL PLAN NORMATIVO 2025 

En relación con el cumplimiento de lo previsto en el artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el funcionario que 

abajo suscribe, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento de 

Número

320

Fecha de Firma:

30/12/2025 10:05

Diputación de Granada
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, R.D. 2568/1986, de 28 

de noviembre, informa lo que sigue: 

ANTECEDENTES 

1º.- El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión celebrada el 23 de diciembre 

de 2024 procedió a la aprobación del Plan Normativo de la Diputación Provincial de Granada 2025 

(PNDIPGRA2025). 

Dicho plan fue publicado en el Portal de Transparencia de la Diputación de Granada. 

2º.- El mencionado Plan Normativo contenía las Previsiones de aprobación, modificación o 

derogación de la Normativa que cada una de las Delegaciones de la Diputación Provincial de Granada 

pretendía realizar durante el Ejercicio 2025, conforme al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NORMA BOP OBJETIVO 

DELEGACIÓN DE 
PRESIDENCIA, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS Y 
PORTAVOCIA 

REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
INTERNO DE INFORMACION 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS 

REGLAMENTO DEL PLAN 
PROVINCIAL DE INVERSIONES E 
INSTALACIONES DEPORTIVOS 
(PIDE) 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS 

ORDENANZA DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
DELEGACIÓN DE DEPORTES 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS 

ORDENANZA DE PRECIOS 
PUBLICOS POR INSCRIPCIÓN EN 
ACTIVIDADES DEPORTIVOS 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS MUNICIPALES (O 
PRECIO PÚBLICO) 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS O 
MUNICIPALES 

BOP nº 15 de 
26/01/2015 DEROGACIÓN 
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DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL 
CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE 
USO URBANO 

BOP nº 15 de 
26/01/2015 

DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DEL CICLO URBANO 
DEL AGUA 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DEL CICLO URBANO 
DEL AGUA 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE 
LOS PRECIOS PÚBLICOS POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEL LABORATORIO DE AGUAS: 
CONTROL DE AGUAS RESIDUALES 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

REGLAMENTO DE SABOR 
GRANADA 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA DE 
PATROCINIOS   CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA DE 
SUBVENCIONES  DESARROLLO 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
INCUBADORA DEL EDIFICIO CIE 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
DE INICIATIVA EMPRESARIAL 
(CIE) 

BOP nº 27 de 
8/02/2007 

DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE 
EDFIICIO CIE 

BOP nº 27 de 
8/02/2007 DEROGACIÓN 
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DELEGACIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

ORDENANZA REGULADORA DE 
LOS PRECIOS PÚBLICOS 
EXIGIBLES POR LA ENTRADA A 
LOS ESPECTÁCULOS DEL 
FESTIVAL INTERNAICONAL DE 
JAZZ EN LA COSTA 

BOP nº 196 de 
13/10/2022 DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
TASA PROVINCIAL Y 
CARTOGRAFICA PROPIEDAD DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GRANADA 

28/12/1998 DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

REGLAMENTO DE POLICÍA DE LAS 
CARRETERAS DE LA PROVINCIA 
DE GRANADA 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

REGLAMENTO REGULADOR DEL 
PFEA 

25/03/2013 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
EXACCION DE TASA POR 
UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y 
APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES EN VIAS 
PROVICIALES 

20/01/2014 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
EXACCION DE LA TASA POR 
AUTORIZACIONES PARA OBRAS Y 
SERVICIOS Y EMISIÓN DE 
INFORMES EN LAS ZONAS DE 
INFLUENCIA DE LAS CARRETERAS 
PROVINCIALES 

20/01/2014 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR 
SOCIAL, IGUALDAD Y 
FAMILIA. SERVICIO DE 
IGUALDAD 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA 

14/10/2024 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y 
EMERGENCIAS 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
COOPERACIÓN LOCAL MEDIANTE 
CONCERTACIÓN DE LA EXCMA 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

BOP nº 106 de 
6/06/2019 MODIFICACIÓN 



Código Seguro de Verificación IV7Q2SBTLVJLJKH4S4IA45CHAI Fecha 30/12/2025 10:05:43

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO PEDRO RODRIGUEZ GUERRERO (Presidente-Diputación de Granada)

Firmante MARIA TERESA MARTIN BAUTISTA (Secretaria-Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/code/IV7Q2SBTLVJLJKH4S4IA45CHAI Página 5/16

 
 
 
   

  Secretaría General 

  Pleno: 23-12-2025 
  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada     secretariageneral@dipgra.es 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y 
EMERGENCIAS 

REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DE LA JUNTA 
ARBITRAL PROVINCIAL DE 
CONSUMO DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA 

BOP nº 16 de 
27/01/2014 DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
JUVENTUD 

REGLAMENTO DEL FORO 
PROVINCIAL DE LA JUVENTUD 

  

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA RESIDENCIA DE 
PERSONAS MAYORES LA 
MILAGROSA 

30/12/2021 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA RESIDENCIA 
CENTRO PSICOPEDAGÓGICO 
REINA SOFIA 

 30/09/2013 

MODIFICACIÓN. 
Actualización de su 

contenido para 
adaptarlo a la nueva 
realidad funcional y 

material de la 
Residencia 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA RESIDENCIA 
RODRÍGUEZ PENALVA 

 20/07/2007 

MODIFICACIÓN. 
Actualización de su 

contenido para 
adaptarlo a la nueva 
realidad funcional y 

material de la 
Residencia 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DEL CENTRO DE DIA 
OCUPACIONAL REINA SOFÍA 
PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

  

CREACIÓN. Si bien no 
existe obligación de 

contar con Reglamento 
de Funcionamiento 
interno se valora 

positivamente contar 
con esta herramienta de 

convivencia para los 
usuarios, familias y 

profesionales. 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

ORDENANZA FISCAL TASA POR 
ESTANCIAS EN LOS CENTROS 
SOCIALES 

15/07/2013 

MODIFICACIÓN. Adaptar 
a nueva realidad 

funcional de los Centros 
Sociales 
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DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

ORDENANZA FISCAL PRECIO 
PÚBLICO VENTA PRODUCTOS 
TALLERES CNETRO OCUPACIONAL 

24/09/2014 
MODIFICACIÓN Adaptar 

a nueva realidad del 
Centro. 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

ORDENANZA FISCAL PRECIO 
PÚBLICO VENTA PRODUCTOS 
TALLERES DE LA MILAGROSA 

17/11/2014 

DEROGACIÓN. La 
actividad de venta de 

productos ha cesado en 
la Residencia La 

Milagrosa. 

DELEGACIÓN ECONOMÍA Y 
ATENCIÓN AL ALCALDE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE 
GESTIÓN TRIBUTARIA, 
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA 

BOP nº 216 de 
19/09/2002, 

modificada BOP nº 81 
DE 27/04/2012 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
(SPTRM) 

REGLAMENTO REGULADOR DEL 
SERVICIO PUBLICO DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES 

13/10/2017 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
(SPTRM) 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES 

20/05/2013 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
(SPTRM) 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
VEGETALES 

24/06/2013 MODIFICACIÓN 

 
 
3º.- Con fecha 21 de octubre de 2025, se procede por parte del Gabinete Técnico de 

Presidencia a solicitar de las distintas Delegaciones y Servicios de la Diputación informe en el que se 

haga referencia expresa al grado de cumplimiento de las previsiones incluidas en el Plan Normativo 

2025 y, en su caso, de los motivos que hubiesen imposibilitado el cumplimiento de dichas 

previsiones. 

Como consecuencia de ello, las Delegaciones y Servicios enviaron los Informes requeridos 

de los que se derivan el cumplimiento de las Previsiones del Plan así como los motivos que han 

imposibilitado el cumplimiento de las mismas. 

De la información recibida de las distintas Delegaciones y Servicios se realiza la siguiente 

síntesis respecto del cumplimiento del Plan Normativo 2025:  

 

 Se ha incumplido lo siguiente: 

 



Código Seguro de Verificación IV7Q2SBTLVJLJKH4S4IA45CHAI Fecha 30/12/2025 10:05:43

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante FRANCISCO PEDRO RODRIGUEZ GUERRERO (Presidente-Diputación de Granada)

Firmante MARIA TERESA MARTIN BAUTISTA (Secretaria-Diputación de Granada)

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/code/IV7Q2SBTLVJLJKH4S4IA45CHAI Página 7/16

 
 
 
   

  Secretaría General 

  Pleno: 23-12-2025 
  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada     secretariageneral@dipgra.es 

DELEGACIÓN NORMA 
MOTIVO INCUMPLIMIENTO 

ADUCIDO POR LAS DELEGACIONES 
Y ÁREAS 

OBJETIVO 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS 

REGLAMENTO DEL PLAN 
PROVINCIAL DE 
INVERSIONES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS (PIDE) 

NO SE TRAMITA. EN LA FASE DE 
ESTUDIO SE CONSTATA LA 

INOPORTUNIDAD DE DISPONER DE 
REGLAMENTO INDEPENDIENTE 

DEL REGLAMENTO PPOYS  

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS 

ORDENANZA DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
DELEGACIÓN DE DEPORTES 

NO SE TRAMITA. EN LA FASE DE 
ESTUDIO SE CONSTATA LA 

INOPORTUNIDAD DE DISPONER DE 
UNA ORDENANZA DE 
FUNCIONAMIENTO 

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E 
INSTALACIONES 
DEPORTIVOS 

ORDENANZA DE PRECIOS 
PUBLICOS POR 
INSCRIPCIÓN EN 
ACTIVIDADES DEPORTIVOS 

NO SE TRAMITA. NUEVA 
PREVISION 2026  

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA 
POR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO PROVINCIAL DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS 
MUNICIPALES (O PRECIO 
PÚBLICO) 

NO SE TRAMITA POR FALTA DE 
SOLICITUD MUNICIPAL DE 

DELEGACION DE COMPETENCIAS 
EN PRIMERA FASE  

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DEL CICLO 
INTEGRAL DEL AGUA DE 
USO URBANO 

 DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PROVINCIAL DEL 
CICLO URBANO DEL AGUA 

NO SE APRUEBA. SE ESTAN 
REALIZANDO ESTUDIOS 

NECESARIOS PARA LA CREACION 
DEL SERVICIO PROVINCIAL DE 

AGUA   

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA 
POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PROVINCIAL DEL 
CICLO URBANO DEL AGUA 

NO SE APRUEBA. SE ESTAN 
REALIZANDO ESTUDIOS 

NECESARIOS PARA LA CREACION 
DEL SERVICIO PROVINCIAL DE 

AGUA    

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA 
DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEL 
LABORATORIO DE AGUAS: 
CONTROL DE AGUAS 
RESIDUALES 

NO SE APRUEBA. SE ESTAN 
REALIZANDO ESTUDIOS 

NECESARIOS PARA LA CREACION 
DEL SERVICIO PROVINCIAL DE 

AGUA    

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA 
DE PATROCINIOS 

NO SE HA ESTIMADO 
CONVENIENTE. EN SU LUGAR SE HA 
PROCEDIDO A LA ELABORACIÓN DE 
UNA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

PATROCINIOS.  

CREACIÓN 
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DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA 
DE SUBVENCIONES  
DESARROLLO 

SU INCLUSION EN EL PLAN 
NORMATIVO DE 2025 SE DEBIÓ A 
UN ERROR EN LA COMUNICACIÓN 

AL CONSIDERARSE LA 
APROBACIÓN DE UNA 

CONVOCATORIA   

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA 
DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LA INCUBADORA DEL 
EDIFICIO CIE 

NO HA SIDO NECESARIA 
TRAMITARLA DEBIDO A QUE ESTE 

PROGRAMA ESTA 
DESARROLLANDOSE CONFORME 

AL CONTRATO DE SERVICIOS DE LA 
GESTION INTEGRAL DE LA 
INCUBADORA EL CARMEN  

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA REGULADORA 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO DE INICIATIVA 
EMPRESARIAL (CIE) 

NO ES NECESARIA LA 
TRAMITACIÓN 

DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA 
POR UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA DE EDFIICIO 
CIE 

NO ES NECESARIA LA 
TRAMITACIÓN 

DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA 
DE LA TASA PROVINCIAL Y 
CARTOGRAFICA 
PROPIEDAD DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE GRANADA 

IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE SU 
TRAMITACIÓN 

DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA 
DE LA EXACCION DE TASA 
POR UTILIZACIONES 
PRIVATIVAS Y 
APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES EN VIAS 
PROVICIALES 

IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE SU 
TRAMITACIÓN MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA 
DE LA EXACCION DE LA 
TASA POR 
AUTORIZACIONES PARA 
OBRAS Y SERVICIOS Y 
EMISIÓN DE INFORMES EN 
LAS ZONAS DE INFLUENCIA 
DE LAS CARRETERAS 
PROVINCIALES 

IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE SU 
TRAMITACIÓN MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR 
SOCIAL, IGUALDAD Y 
FAMILIA. SERVICIO DE 
IGUALDAD 

REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DE LA 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA 
RESIDENCIA DE PERSONAS 
MAYORES LA MILAGROSA 

SE HA PODUCIDO EL VISADO POR 
LA CONSEJERIA DE SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA. FALTA TRAMITACIÓN 

MODIFICACIÓN 
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DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA 
RESIDENCIA CENTRO 
PSICOPEDAGÓGICO REINA 
SOFIA 

SE HA PODUCIDO EL VISADO POR 
LA CONSEJERIA DE SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA. FALTA TRAMITACIÓN 

MODIFICACIÓN. 
Actualización de 

su contenido para 
adaptarlo a la 

nueva realidad 
funcional y 

material de la 
Residencia 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DE LA 
RESIDENCIA RODRÍGUEZ 
PENALVA 

SE HA PODUCIDO EL VISADO POR 
LA CONSEJERIA DE SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA. FALTA TRAMITACIÓN 

MODIFICACIÓN. 
Actualización de 

su contenido para 
adaptarlo a la 

nueva realidad 
funcional y 

material de la 
Residencia 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR DEL CENTRO DE 
DIA OCUPACIONAL REINA 
SOFÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

SE HA PODUCIDO EL VISADO POR 
LA CONSEJERIA DE SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA. FALTA TRAMITACIÓN  

CREACIÓN. Si bien 
no existe 

obligación de 
contar con 

Reglamento de 
Funcionamiento 

interno se valora 
positivamente 

contar con esta 
herramienta de 

convivencia para 
los usuarios, 

familias y 
profesionales. 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

ORDENANZA FISCAL TASA 
POR ESTANCIAS EN LOS 
CENTROS SOCIALES 

NO SE HA INICIADO EL 
EXPEDIENTE 

MODIFICACIÓN. 
Adaptar a nueva 

realidad funcional 
de los Centros 

Sociales 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

ORDENANZA FISCAL 
PRECIO PÚBLICO VENTA 
PRODUCTOS TALLERES 
CNETRO OCUPACIONAL 

NO SE HA INICIADO EL 
EXPEDIENTE 

MODIFICACIÓN 
Adaptar a nueva 

realidad del 
Centro. 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
CENTROS SOCIALES 

ORDENANZA FISCAL 
PRECIO PÚBLICO VENTA 
PRODUCTOS TALLERES DE 
LA MILAGROSA 

NO SE HA INICIADO EL 
EXPEDIENTE 

DEROGACIÓN. La 
actividad de venta 
de productos ha 

cesado en la 
Residencia La 

Milagrosa. 

DELEGACIÓN ECONOMÍA Y 
ATENCIÓN AL ALCALDE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ORDENANZA FISCAL 
GENERAL DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA, INSPECCIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GRANADA 

NO SE HA LLEVADO A CABO MODIFICACIÓN 
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DELEGACIÓN AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
(SPTRM) 

REGLAMENTO REGULADOR 
DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 

NO SE TRAMITAN POR CAMBIO EN 
LOS MODELOS DE PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO 
MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
(SPTRM) 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 
TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 

NO SE TRAMITAN POR CAMBIO EN 
LOS MODELOS DE PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO 
MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
ORGANISMO AUTONOMO: 
(SPTRM) 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 
TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS VEGETALES 

NO SE TRAMITAN POR CAMBIO EN 
LOS MODELOS DE PRESTACION 

DEL SERVICIO PUBLICO 
MODIFICACIÓN 

 
 

 Se cumplido lo siguiente: 
 

DELEGACIÓN NORMA BOP OBJETIVO 

DELEGACIÓN DE 
PRESIDENCIA, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS Y 
PORTAVOCIA 

REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
INTERNO DE INFORMACION 

BOP nº 124 de 
03/07/2025  

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE RECOGIDA DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 

BOP nº 198 de 
17/10/2025   CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE AGUA, 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS O 
MUNICIPALES 

BOP nº 198 de 
17/10/2025   

DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE FONDOS 
EUROPEOS, DESARROLLO, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 

REGLAMENTO DE SABOR 
GRANADA 

BOP nº 225 de 
25/11/2025   

CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

ORDENANZA REGULADORA DE 
LOS PRECIOS PÚBLICOS 
EXIGIBLES POR LA ENTRADA A 
LOS ESPECTÁCULOS DEL 
FESTIVAL INTERNAICONAL DE 
JAZZ EN LA COSTA 

Aprobación prevista 
para el próximo Pleno 

DEROGACIÓN 
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DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

REGLAMENTO DE POLICÍA DE LAS 
CARRETERAS DE LA PROVINCIA 
DE GRANADA 

BOP nº 154 de 
14/08/2025 CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIVIENDA 

REGLAMENTO REGULADOR DEL 
PFEA 

 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y 
EMERGENCIAS 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
COOPERACIÓN LOCAL MEDIANTE 
CONCERTACIÓN DE LA EXCMA 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

BOP nº 108 de 
10/06/2025 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y 
EMERGENCIAS 

REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DE LA JUNTA 
ARBITRAL PROVINCIAL DE 
CONSUMO DE LA DIPUTACIÓN DE 
GRANADA 

 DEROGACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, JUVENTUD Y 
MAYORES. SERVICIO DE 
JUVENTUD 

REGLAMENTO DEL FORO 
PROVINCIAL DE LA JUVENTUD 

  

CREACIÓN 

 
 

Por último, se han producido dos modificaciones adicionales, no previstas en Plan Normativo 

2025, conforme al siguiente detalle: 
 

DELEGACIÓN NORMA BOP OBJETIVO 

DELEGACIÓN DE 
PRESIDENCIA, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS 
PROVINCIALES, GESTIÓN DE 
BIENES CULTURALES, RETO 
DEMOGRAFICO Y 
PORTAVOCIA 

REGLAMENTO DE HONORES, 
DISTINCIONES Y MENCIONES DE 
RECONOCIMIENTO DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

BOP nº 176 de 
16/09/2025  MODIFICACIÓN 

SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ESTATUTOS DEL SERVICIO 
PROVINCIAL TRIBUTARIO 

BOP nº 212 de 
06/11/2025 

MODIFICACIÓN 

 
 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

La legislación aplicable es la siguiente: 

 Titulo VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 
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 PRIMERO. - La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015 o Ley de Procedimiento), recoge los 

principios a los que las Administraciones Públicas han de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa 

y la potestad reglamentaria. En concreto, el artículo 129 establece que las Administraciones Públicas 

actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 

transparencia y eficiencia. 

 En este sentido, en aras de una mayor seguridad jurídica y la predictibilidad del 

ordenamiento, el artículo 132 de la Ley 39/2015 dispone que anualmente las Administraciones 

Públicas harán público un Plan normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que 

vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 

 Igualmente, el artículo anterior indica que, una vez aprobado, el Plan Anual Normativo 

se publicara en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente. 

 Los citados artículos se enmarcan en el Titulo VI de la Ley 39/2015, dedicado a la 

iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos, regulación novedosa respecto a la 

normativa reguladora anterior. 

 SEGUNDO. - Por ello, la Diputación Provincial de Granada elaboró un Plan Normativo que 

contenía las iniciativas que previsiblemente, en cuanto a número y denominación, iban a ser elevadas 

para su aprobación durante el ejercicio 2025, dando así cumplimiento a los principios de buena 

regulación, seguridad jurídica y transparencia que fundamentan las exigencias de planificación 

normativa introducidas en la Ley reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 TERCERO. - El Plan Normativo Anual 2025 se articuló con la estructura organizativa de 

la Diputación Provincial de Granada y contuvo la información correspondiente a cada una de las 

Delegaciones, enumerando las iniciativas para la aprobación, modificación o derogación de la 

Normativa que afectaba a cada una de ellas que se preveían elevar al Pleno de la Corporación para 

su aprobación. 

 CUARTO. - En cumplimiento del mandato legal anteriormente referido, el Pleno 

Corporativo, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2024 aprobó un Plan Normativo para el 

año 2025 como una planificación y una previsión de trabajo que ha tenido también que ajustarse a 

las circunstancias del momento y a nuevas situaciones sobrevenidas. 

CONCLUSIÓN 

Grado de ejecución del Plan Normativo 2025 

El Plan Normativo 2025 incluía en sus previsiones de creación, modificación o derogación 

normativas un total de 38 (treinta y ocho) normas. 

Sobre las previsiones contenidas en el Plan de han aprobado modificado o derogado 10 (diez) 

normas reglamentarias, siendo, al momento de cierre del presente informe, el Grado de 

Cumplimiento del Plan Normativo de la Diputación Provincial de Granada para 2025 del 26,31%. 

Además, se han aprobado 2 (dos) modificaciones de normas reglamentarias, no previstas 

inicialmente en el Plan Normativo de la Diputación Provincial de Granada para 2025. 

 

..//.. 
  
 

SEGUNDO. - Aprobar el Plan Normativo de la Diputación Provincial de Granada 

correspondiente al Ejercicio 2026, con el siguiente contenido: 
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DELEGACIÓN NORMA BOP OBJETIVO 

DELEGACIÓN DE 
PRESIDENCIA, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS 
PROVINCIALES, GESTIÓN DE 
BIENES CULTURALES, RETO 
DEMOGRÁFICO Y 
PORTAVOCIA 

ORDENANZA REGULADORA DEL 
USO DE LOS BIENES CULTURALES 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE GRANADA. 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
PRESIDENCIA, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS 
PROVINCIALES, GESTIÓN DE 
BIENES CULTURALES, RETO 
DEMOGRÁFICO Y 
PORTAVOCIA 

ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO POR LA VISITA 

Y LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES 
CULTURALES DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA. 

  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
PRESIDENCIA, PROYECTOS 
ESTRATEGICOS 
PROVINCIALES, GESTIÓN DE 
BIENES CULTURALES, RETO 
DEMOGRÁFICO Y 
PORTAVOCIA 

ORDENANZA REGULADORA DE 
PATROCINIOS DE LA DIPUTACIÓN 

DE GRANADA. 
  CREACIÓN 

DEPORTES E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS 

ORDENANZA DE PRECIOS 
PUBLICOS POR INSCRIPCIÓN EN 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
 CREACIÓN 

OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA 

ORDENAZA REGULADORA DE LA 
TASA POR ENTREGA DEL PLANO 

DE LA PROVINCIA Y 
CARTOGRAFIA PROPIEDAD DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GRANADA 

BOP de  
28/12/1998 

DEROGACIÓN 

OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
EXACCION DE TASA POR 

UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y 
APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES EN VIAS 

PROVINCIALES 

BOP de  
20/01/2014 MODIFICACIÓN 

OBRAS PUBLICAS Y 
VIVIENDA 

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
EXACCION DE LA TASA POR 

AUTORIZACIONES PARA OBRAS Y 
SERVICIOS Y EMISIÓN DE 

INFORMES EN LAS ZONAS DE 
INFLUENCIA DE LAS CARRETERAS 

PROVINCIALES 

BOP de  
20/01/2014 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

REGLAMENTO DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE 

CONTRATACION PÚBLICA DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA 

BOP nº 250 de 
31/12/2012 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA PARA 
LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DEL CICLO URBANO DEL AGUA 

 CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DEL CICLO URBANO 

DEL AGUA 

 CREACIÓN 
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DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

ORDENANZA REGULADORA DE 
LOS PRECIOS PÚBLICOS  POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DEL LABORATORIO DE AGUAS 

 CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

REGLAMENTO REGULADOR DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES 

BOP nº 195 de 
13/10/2017 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 

TRATAMIENTO DE RESIUDOS 
MUNICIPALES 

BOP nº 93 de 
 20/05/2013 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
VEGETALES 

BOP de  
24/06/2013 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE 
CONTRATACIÓN, AGUA 
PROMOCIÓN AGRARIA Y 
MEDIO AMBIENTE 

NORMA REGULADORA DEL 
PRECIO PÚBLICO DE 

TRATAMIENTO DE ESCOMBROS Y 
RESTOS DE OBRA 

BOP de  
24/06/2013 

MODIFICACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
PATRONATO CULTURAL 
FEDERICO GARCÍA LORCA 

ORDENANZA REGULADORA 
ACTIVIDAD DE PATROCINIO  CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR 
SOCIAL Y FAMILIA 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE 
SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GRANADA 

 CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y 
EMERGENCIAS 

REGLAMENTO DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS 

BOP de  
09/10/2025 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA 
A MUNICIPIOS Y 
EMERGENCIAS 

REGLAMENTO DE LA 
AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS 

DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 CREACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
AGENCIA PROVINCIAL DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

REGLAMENTO PERSONAL 
SEGUNDA ACTIVIDAD   CREACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
AGENCIA PROVINCIAL DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

REGLAMENTO DISTINCIONES Y 
HONORES DE LA AGENCIA 

PROVINCIAL DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 

 CREACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
AGENCIA PROVINCIAL DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

REGLAMENTO GRUPOS DE 
RESCATE E INTERVENCIÓN DE LA 

AGENCIA PROVINCIAL DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

 CREACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE 
GESTIÓN TRIBUTARIA, 

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA 

 
BOP nº 216 de 
19/09/2002, 

modificada BOP nº 81 
de 27/04/2012 

 

MODIFICACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ORDENANZA REGULADORA DE 
LAS RELACIONES 

INTERADMINISTRATIVAS 
 CREACIÓN 
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ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ESTATUTOS DEL SERVICIO 
PROVINCIAL TRIBUTARIO 

 
BOP nº 106 de 
04/06/2024, 

modificados BOP nº 
212 de 06/11/2025 

 

MODIFICACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO Y USO DEL 

TELETRABAJO 
 CREACIÓN 

ORGANISMO AUTONOMO: 
SERVICIO PROVINCIAL 
TRIBUTARIO 

ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
SERVICIO PROVINCIAL 

TRIBUTARIO 

BOP nº 244 de 
27/12/2005, 

modificada BOP nº 81 
de 27/04/2012, y 

modificada BOP nº 19 
de 29/01/2024 

 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

REGLAMENTO DE REGIMEN 
INTERIOR DE LA RESIDENCIA DE 

PERSONAS MAYORES LA 
MILAGROSA 

Aprobado 
30/12/2021 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

REGLAMENTO DE REGIMEN 
INTERIOR DE LA RESIDENCIA DE 

CENTRO PSICOPEDAGÓGICO 
REINA SOFIA 

Aprobado 
30/09/2013 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

REGLAMENTO DE REGIMEN 
INTERIOR DE LA RESIDENCIA 

RODRIGUEZ PENALVA 

Aprobado 
20/07/2007 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

REGLAMENTO DE REGIMEN 
INTERIOR DEL CENTRO DE DÍA 

OCUPACIONAL REINA SOFIA 
PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 CREACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

ORDENANZA FISCAL TASA POR 
ESTANCIAS EN LOS CENTROS 

SOCIALES 

Aprobada 
15/07/2013 

MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

ORDENANZA FISCAL PRECIO 
PÚBLICO VENTA PRODUCTOS 

TALLERES CENTRO 
OCUPACIONAL 

Aprobada 
20/09/2014 MODIFICACIÓN 

DELEGACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES, MAYORES Y 
JUVENTUD 

ORDENANZA FISCAL PRECIO 
PÚBLICO VENTRA PRODUCTOS 

TALLERS DE LA MILAGROSA 

Aprobada 
17/11/2014 

MODIFICACIÓN 

 
 

TERCERO. - Para el caso en que se eleve para su aprobación por el Pleno de la 

Corporación Provincial una propuesta normativa que no figure en el presente Plan 

Normativo anual será necesario justificar este hecho bien en la memoria o en la propuesta 

justificativa de dicha Propuesta. 

CUARTO. - Publicar el Plan Normativo Anual de la Diputación Provincial de Granada 

para el ejercicio 2026, en el Portal de Transparencia de esta Diputación, en un plazo 

máximo de veinte días a contar desde la fecha del presente acuerdo. 
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Consta en el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Presidencia, 

Obras y Asistencia a Municipios, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 

2025. 

…///… 

Tras la deliberación y, sometido el asunto a votación por la Presidencia, el Pleno, 

por unanimidad de los presentes (ausentes el Sr. Diputado del Grupo VOX, D. Gustavo 

de Castro Sierra, y la Sra. Diputada del Grupo PSOE, Dª Mª Flor Almón Fernández), 

acuerda aprobar del Informe de Evaluación del Plan Normativo 2025, y el Plan Normativo 

de la Diputación Provincial de Granada correspondiente el ejercicio 2026. 

 

 DOY FE, con la salvedad del artículo 206 de ROF, en Granada, a fecha de firma 

electrónica.  

 

Vº Bº  

EL PRESIDENTE 

 
 


